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, . ESCRITURA f a —SUSION DE PARTICIPACION , 

a L VOR Di LOS SENSORES ANTONIO J0S) E 

4 , E | , sil : » 

. MARIA ADUM FARRA DE EQUEZ POR EL 9 e 

. NOR DOCTOR ANTONIV _ADUM ADUMe e 

| , | QUAN A i-  INDSTERUIBAD) , 

8 + a ciudad de Guayas dapital 4e la Provincía q g a 

. yas, República del kouador, hoy día, veintiuno de Agosto 4 

- 10 mil novecientos ochenta y cinco, ante mf, Dogtor MIGUEL PAI» .. 

0 11 v 

1 50. ocumparecen: Po . nart Mor dootox ANTONIO loo 

a DUM ADUM, quien deckara ser ecuatoriano, según documento de 

sa identificación que me exhibió, Médico; y, por otra parte, a 

e los aeñúores ANTONIO ADUM PARRA, quien declara ser ecuatoris o 

1. no según doqunento de identificación « ibió. acltes .: 

o ro, estudiante; Abogado JOsÍB RICARDO CHIRIBOGA COBLLO+quied 

ss / cáectara sor ecuatoriano, según documento de identificació a 

1 que ms exhibió, cusado; y señora ONGILIA MARIA ADUM PARRA ' .. 

O0 | DÉ EGUEZ, quien úeolara ser ecuatoriana, megún documento de | 

- | a | ¿dentificación que me exhibió, casada, Ejecutiva; moyozes |. 

de edad, domiciliaios en esta ciudad, capaces para 0blígar- so 

2 se y contratar, a quienes de 0--nogez doy fe, los mismos quel . 

. vienen a eelebrar enta escritura Pblica de Cesión de Partí 

> cipaciones, sobre cuyo ovjeto y resultados están bien ias 

». | Sruídosj y, a la que proceden de una manera libre y espontál a 

2 Reaj para su otorgamiento me presentan la minuta que dice = 

2 asíti=o "5 E SO R NOTARIOs= Enel Registro 

V | N 1465 

A >



10 

au 

za 

15 

17 

porar una de Cesión de Participaciones conforas a las sí - 

  

zuljentes cléusulasst- P R IMB R_ ds INTERVINILATES 

Coaparecen al odorgamiento y suscripción de la presente es 

pritura, los esiores ANTONIO ADUM ADUM, de navionslidad e- 

cuatoriana, mayor de edad, de protesión médico, parte a la 

que ene adelante dr llamará y para efectos de eate contrate 

como el Cedentez y, por otra parte, los señores ANTONIO JO 

SE ADUM YFARRá, mayor de edad, de profesión estudiente, de 

estado civil soltero, Abogado JOSÉ RICARDO CHIRIBOGA COELLO 

mayor de edad, de profesión Abogado, de estado oívil casa 

40, y CECILIA MARIA ADUH PARRA DE EuUEZ, mayor de edad, de 

protesión ejecutiva, de estado civil casada y para los elec 

. ptos de este contrato se los llamará Los Cesionanicnn.- $ Y 

o Y N D A e ANTECEDENTES.» El señor ANTONIO 

ADUM -ADUM, es propietario de veinte y seís participaciones 

sociales de a dies mil sueres cada una, en el capital so - 

cial de la Compañía INDUSTRIA Y PREDIOS ADUM COMPACTA LIMI 

TADA, econstituída según escritura pública, oclebrada ante 

el señor Notario úe éste Cantón Dootor Gustavo Yalcon£ Le 

desna, el día veintinueve de Agosto de mil novecientos se» 

teanta y siote, e inscrita en el Regiatro Meroentíl1 del Car 

tón Guayaquil, el día ocho de Diciembre de mil novecientos 

  

setenta y niete.” Dd) La Junta General Kxtreaordinaría de 30 

cios de la indicada Compañía en sesión del echo de Agosto 

de mil novecientos ochenta y cinoo, por unanimidad mutoris4 

al señor Doctor ANTONIO ADUM ADUM, para que pueda seder y 

traspasar an favor de loa señores ÁNTUNIO == JOSE ADUM PARRA 
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CARDO CHIRIBOGA CO:¡LLO, alínco participaciones de a dies 

sucres cada unas y a 0.CILÍA MARIA ADUN PARRA DE EQUEZ dle 

perticipaciones de a diez mil suares cada una, según const 

de la cersificación de lu Junta reslísada el día ogho de A 

zoato de mil: novecientos ochenta y cinco, piorsada por el 

Seeretarío de la misma Abogado José Ricardo Chiriboga Coo» 

llo, la mísma que se adjunta para que forma parte de esta 

esorivura aouo documento habilitantes Y E R CERAS 
OÉSION Y ¿NANIFERENCIA.» Con los antecedentes expuestos, 

mcdiante este contrato el seior Doctor ANPZONIO ADUM ADUM, 

cede a favor de los señores ANTONIO JOSE ADUM PARRA, diez 

partici,a ciones de ae dies mil suores eeda una,» al Abogado 

_ JOSE RICARDO CUIRIBOJA COLLLO, 0 noo participaciones de a 

/ dles mil sueros cada ungs y a CECILIA MARIA ADUM PARRA DE 

/ EGUEZ, díes participaciones de a dies mil suerea cada Una» 

sumando las veinte y alneo participaciones de la transferer 

cia, y a les que se refiere la elSusula Segunda de bate con 

trato y de los respectivos certificado, por haber satisfe» 

eho el cedente en sus aspiraciones económicas por parte de 

los Oeafonario:is»= 0 Y A -R TA £ ACKPRLACION,.= 1 

sionarios señores ANTONIO JOSE ADUA FARRA, Abog 80 JOSE RI 
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"GARDO CHIRIBOUGA COLLLO, y OXCILIA MARIA ADUM YARRA DE EGUE .. 

denlaran que aceptan la cesión de les participaciones e la 

que se refieren en esta enozitura, con el número y valor » 
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esta emoritura el certificado de la resolución de Junta Q 
4 

neral de Socios en la que se autoriza la presente sesión 

de partisipaciones de la Compañía Industria y Predios ¿dun 

Qomparía limitada.- Agrezue Usted, señor Notario, las de » 

náy cléusulas de estilo para la validea e inscripción de 

esta escritura.» firma legible) Abozado Migusl Angel Del=- 

gado Yapa, Regletro número: Noventa y 0ch0.w» HASTA AQUÍ La 

MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA.» D 0 O U MEN 

TO HABILITANTE e. CÉERTIFION1-» Que el día n- 

ocho de Agosto de m11 novecientos ochenta y eánco, a las - 

dieainusve horas, se oelebró la Junta deneral ixtraocdinas 

ría de Socios de la Compañía Industria y Predios Adum Com 

pañía Limitaia, mediante la cual se aprobó la assión de - 

va 

velintícineo participaciones que haos el seior Antonio Ad 

ádua a Zavoz de los señores Antonio José Adu Farra, Aboga 

do José Ricardo Chiriboga Coello y Cecilía María Adua Yarr 

de Egllea,-> Quayaquil, 12 de Agoato de mil novevientos 0 -» 

echenta y elinao.- x1 Secretario firma ilegíbles- Yo, el Ho 

tario, doy fe, que después de haber leído en alta vos, te 

da esta esoritura a los comparecientes, Éntos la aprueban 

y la suseriben, oonuigo, el Notario, en un solo a0t9.» Lirio. 

mado) Antonio Adum Adum, firma ilegible.” Cédula de Ciuda 

danía número: Cero nueve-cero cero treinta y cuatro mil - 

trescientos cuarenta y nueve=d08.- Cédula Tributaria núme 

  

ro: Doscientos doce mil ochocientos sesenta y nueve.»Cert 
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    y 

- de de Votación números Doscientos. veintidos-clento treinta 

[ Cuatro. Abogudo José Chiriboge Coello, firme flefgible.- 

  

butaria número: Dosci-atps oínco m11 quinientos cinguenta 

ocho.» Certisicado de Votación núxzero: Ciento treinta y qus 

tro » doscientos cuarenta y cinco.» Cecilia ¿dun de Egios. 

Cédule de Ciudadanía uúmerot Cero nueve-0870 qu nientos de 

ee anil doscientos cineuenta y tres-siete,- Cédula Íributa 

riu nímero: Quinientos sesenta mil ochocientos vuarenta y 

seis. - Certificado de Votación números Cero cero unow»oientc 

veíntitres.- El Notario, Doctor Miguel Falooní Rodrízues, 

firma ilegible. - ENMENDADOS 1» declara»identificación-quíen 

westán»-profesión-Cesionarios-0HIRIBOGA=RICARDO-partivipacio 

neo-ués-oinco-oerjificcdo=ilegiblej» Velen.o ST 

, ta Ya 

DOS 

SE OTURKUO ANTE -MI,on fe 

de ello, esufiero este T E RCER. ' TESTIMONIO, que se 

lio y firmo en esta ciudad de Guayaquil, a los veintiscia 

días del mes de Agosto de mil novecientos ochenta y cinco. 
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áe MIGUEL FALCON! FOPRIGUEZ 

ARIO DEi MO NOVENJy 

Ne DE, GUAYAQUIL
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DOY FE: Que tomé nota al margen de la matríz de la escri- 

  

tura pública de Constitución de la Compañía de Responsabil - 

lidad Limitada denominada "INDUSTRIAS Y PREDIOS ADUM C, 

LTDA. I.P.A.", celebrada ante mí, con fecha; veinte y'nue 

  

ve de Agosto de mil novecientos setenta y “siete, del con- 

tenido de la copia que antecede.- Guayaquil, veinte y 

siete de Agosto de mil novefientos ochenta y ainco.- 

    

CERTIFICOS que son fecha de hoy, se tomó nota de las cesiones de participe 

ciones que contiene esta escritura a foja 13,477 del Regiatre Mercantil, il 

Libro de Industriales, de mil novesientes setenta ¿ siete, al dr la 

ri in o mn fs ae 
echenta í cinevon El Registrador Mercantil. a 

e OR GE AA ANDÍ 'DE AR ANDRADE 
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